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Culturay Educacion
Buenos Aires
LA PROVINCIA




LA PLATA,                                              

VISTO  la  Resolución Nº 68/87, que aprueba la reglamentación para los Servicios Educativos de Formación Profesional, y; 

CONSIDERANDO:



Que el Artículo 89 de la Resolución 68/87 establece las pautas para la cobertura de los cargos a cubrir en los Centros de Formación Profesional;




Que uno de los requisitos establecidos para la designación de Instructores es poseer certificado para la Formación Profesional;




Que en los Centros de Formación Profesional dependientes de la Dirección de Formación Profesional, se desempeñan idóneos en carácter de Instructores al frente de alumnos sin haber podido obtener a la fecha la certificación como tal;




Que resulta necesario el dictado del curso de Formación de Instructores  para capacitar a los idóneos que actualmente se desempeñan como instructores en los servicios de Formación Profesional de los distintos distritos de la provincia de Buenos Aires;



Que la implementación de dichos cursos genera una nueva erogación presupuestaria; 
Que la Dirección General de Cultura y Educación, la Subsecretaría de Educación y la Dirección de Formación Profesional han evaluado convenientemente el dictado de estos Cursos de Formación de Instructores; 
Que en uso de las facultades conferidas por el Articulo 71 de la Ley 13.688, resulta viable el dictado del presente acto administrativo;

       Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN
DISPONE

ARTÌCULO 1°: Autorizar, a partir del 23 de agosto del corriente,  el dictado de los cursos a término de Formación de Instructores para idóneos que se encuentran en servicio, y designar a los Instructores Formadores en las Horas Cátedra  y Centros de Formación Profesional  de  los distritos señalados,  de acuerdo al detalle que como Anexo 1 forma parte de la presente Disposición.
ARTÌCULO 2°:   Registrar la presente Disposición y comunicarla a quienes corresponda a través del Departamento Administrativo. Cumplido archivar.

DISPOSICIÓN  N º:    
